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del Fevartor, el veinte de Enero de mil novecientos noventa y siete, ante 

mi Abogado MARCOS DIAZ FASQUETE, Notario Vigesimo Primero de este 

| canton, comparecen las siguientes personas; el señor IWIASHINGTON 

hd HOMERO MUÑOZ FARIAS, estudiante, soltero, y , el señor WASHINGTON 

HHICENTE: MUÑOZ MUÑOZ, casado, estudiante: los comparecientes 

ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

en el abjeta y resultados de esta Escritura a la que proceden, con 

amplía y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

: Minuta del tenor siguiente: MINDTA: *SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de Escrituras Puhlicas a sy cargo, siruase incorporar una en la cual 

conste la constitución de una compañia que se celebra al tenor de la 

0 siquiente clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Lomparecen a la 

| celebracion del presente contrato el señor WASHINGTON HUMERO MUÑOZ 

    

  

   

estudiante, soltero, y , el señor IVASHINGTON DICENTE MUÑOZ 

asado, estudiante, los dos comparecientes son de nacionalidad 

yiámjena, mayores de edad, con domicilio y residencia en esta 

anonima constante en esta Escritura , que se regirá por los presentes 

tstatutos, la ley de Compañias, el Codigo de Comercio y las demás 

Leyes pertinentes, PERLERA: - Los estatutos con los que funcionará la
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compañía seran los siguientes: ESTATUTOS SACIALES DE 1H COMPAÑIA 

ANUNIMA DENOMINADA INDUSTRIA PLASTICA BANANERA — S.A. 

(NPLUASBAN), — NACIUNALIDAD, PAZO, CAPITAL Y ACCIONES, 

MAVICILO PRIMERO: MENOMINACIÓN OBJETIDA.- Con el nombre de 

INQUSTRIA PLASTICA BANANERA S.A. (INPLASBAN), se constituye , 

mediante este acto, una Sociedad Anónima mercantil que se regirá 

por la Ley de Compañia y por las disposiciones que constan en los 

presente estatutos. —BARTICULO — SEGUN: UBSETO SOCIAL.- la 

fampañta tendrá por objeto social: Al Fabricación, producción y 

copsesion de plantes industriales, importación, exportación, 

distriburian , comercialización, compra, ventas de lo siguiente: Ne toda 

clase de productos plástico como matería prima de polietileno y 

polipropilenn y resinas de alta y haja densidad para la fabricación de 

fundas plasticas para embalaje y entunde de banana, mango, piña , 

melón y toda clase de productos no tradicionales, para uso agricola n 

bananero, para uso doméstico industrial y comercial, importación y 

exportacion de materia prima para la elaboración de material plástico y 

reciclaje. R) La importación, esportación, distribución, compra, venta, 

comercializacion, fabricacion y consesión de — plantas industriales, 

electricas, turbinas, motores de combustión interna: Toda clase de 

juguetes y juegos intantiles, acople de mangueras y conexiones para 

maquinarias y mas equipos mecánicos; toda clase de vehiculos 

automotores, repuestos, accesorios y lubricantes así como también al 

alquiler de toda clase de vehiculos, así como a dar servicios de 

mantenimientos y reparacion mecanica y/n eléctrica de sutomotores y 

enderezada y pintada de los mismos; toda clase de combustibles 

gasolina, diesel, Kerex, pas , fotocopiadoras, tintas y accesorios para 

máguinas fotorapiadoras; ropa, prenda de — vestir y de indumentaria 
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» nueva y usada, fihras, tejidos, hilados 1y calzado y las materias primas 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — que la componen; equipo de imprenta y sus repuestos asi como de su 

materia prima conexa (pulpa, tinta, etcetera)j; de aeronaves, 

“e
 helicopteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y 

O partes; de aparatos eléctricos, articulos de cerámica, articulos de 
- Ab. MARCOS N. . . ; 
DIAZ CASQUETE. —cordeleria, articulos de deportes y atletismo, articulo de jugueteria y 

. hbrería , equipos de seguridad y proteccion industriales , instrumental 

medica, instrumental para | laboratorios, instrumentos de musica, 

madera, joya y articulo conexos en la rama de joyeria, bebidas 

alcoholicas y aguas gaseosas, productos de cuero , tela; productos 

quimicos, materia activa o compuesta, para la rama veterinaria y/o 

humana profiláctica o curativa en todas sus formas y aplicaciones, de * 

pieles, pinturas, barnices y lacas , productos de híerro y acero, 

¡ papeleria y útiles de oficina, artículos de basar y perfumería, 

productos de confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos. de : 

. relojería sus partes. y accesorios; de toda clase de productos 

| alimenticios por cuenta propia o de terceros; insumos o productos. 

elaborados o de origen agropecuario, avicola e industrial, de productos: 

0 agricolas e industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y 

maguinaria y equipos agricolas, pecuarias e industriales, 

   

   
       

itima de toda clase de mercaderias en general, - de 

'arga, materiales para la construcción, productos 

tendra par objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y - 

otras esperies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios, a 

la actiwidad pesquera en todas sus fases tales como captura, 

extracrion, procesamiento y comercialización delos productos del *



mar; tiCompranenta, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de hienes 

inmuebles urhanas y rurales, esplotación agraría y pecuaria, 

comercializacion de sus propios productos, como los de terceros; Fla 

representacion, —totaí a parcial, de empresas comerciales, 

agropecuarias, industriales, aéreas, turisticas, de servicios, nacionales, 

internacionales: bl Ala explotacion agricola en todas sus fases, al 

desarrollo, crianza y explotación agrícala en todas sus fases, al 

desarrolla, crienza y explotacion de toda clase de ganado mayor 0 

menor. Podra importar ganado y productos para la agricultura y 

ganaderia; Hi Padra etertuar inspecciones de productos de 

exportación tales como: camarón, cafe, cacao, mango, melón , piña, 

pescado congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con el 

proposito de establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo para 

tales etertos, las respectivas certificaciones. También se dedicara alo 

importacion de productos al granel tales como azucar, maiz, triga, 

sorgo, hobina de papel, lenteja, canela y mas especies; 1) Podrá 

también realizar por cuenta propia y/0 de terceros y/o asociado a 

terceros, las sigientes  actinidades: Instalación y explotación de 

establecimiento asistenciales, sanatorios. y clinicas médicas, 

quirirgiras y de reposo, asi comn la atención de enfermos y/o. 

internados. fiercera la dirección tecnica y administrative de los 

respectinos establecimientos que se relacionan directa 0 

indirectamente con el arte de curar, realización de estudios e 

investigarinnes cientificas: fabricacion y comercialización, importación 

y exportacion de productos quimicos y farmacéuticos: aparatos e 

instrumental mertico, quirurgico y artopédico, y otro elemento que se 

destine al uso y practica de la medicina; J) Podrá — prestar servicios de 

   



» asesoria en los campos juridicos, económico, inmobiliario y financiero, 

VIGESIMA PRIMERA investigaciones de mercadeo y de comercialización interna, brindar 

asesaria a traves de sus propins ejecutivos o a traves de abogados 

, contratados a tiempo parcial, tanto nacionales y/o extranjeros: 

DEL CANTON j o o 
CUAYAQUIL KiPrestacion de servicios especializados en el campo contable, 

« Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. financiero de contral y/o instalación, explotación y la asesoria técnica 

relacionada a estos campos; LiBrindar asesoramiento técnico- 

administratino a toda clase de empresa, tanto en labores propias o en 

aplicación de normas y leyes sobre modernización, descentralización 

y ejecucion de planes y proyectos tanto en el sector público come en 

el prirado a nel pacianal e internacional o en asocio a organismos 

internacionales de desarrollo, fomenta y crédito; 11) La selección, 

contratación, evaluación y prestación de servicios de personal idóneo 

, y Calificado, tanto a niwel individual (0 grupos de trabajadores o 

protesionales para trabajos permanente y/o temporales dentro y 

.
.
 

fuera del pais; M) Servicios de limpieza , transporte y recolección de 

hasura, asi como su procesamiento, análisis, control de calidad, 

reciclaje tanto para la importación como para la exportación de 

0 desechos en general; elaboración de proyectos de Ingenieria, estudios 

parqueaderos, residenciales, condominios e      scalización de cualquier clase de obras, arquitectónicas y 

urbanisticas; al trabajo de proyectos, realización y fiscalización de 

lecnraciones — de interiores y exteriores; a la construcción de obras 

de ingenierta, de vialidad, electromecánica, puertos, aeropuertos,



metalmecanicas, construcciones de obras públicas en genera; podrá 

importar, comprar e-arrendar maquinarias liviana.y, pesada para la 

construccion; NiSe dedicará a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de 

personas naturales ya juridica; cuentas correntista mercantil; Mm 

Tambien se dedicara a la compraventa, permuta por cuenta propia o de 

terceras , acriones de compañias anónimas y de participaciones de 

compañras limitadas; Pl Fomentara y desarrollará el turisma nacional 

e internacional, mediante la instalación y administracion de agencias 

de viajes hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

comerriales, — ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de 

recreación, sasinos y salas -de juego de azar y recreativas; (1) 

Presentar ton tipo de serucio petroleo en el area de segmentacion, 

control genlogico, perforacion, limpieza de pozos, provisión de 

quimicos necesarios para la  actinidad petrolera, transporte, 

construcción, mantenimiento de caminos, etcétera. R) Se dedicara a la 

praspeccion, explotacion de toda clase de minas; tundición, refinación y 

comercializacion de toda clase de minerales de metales; venta de su 

productos y elaboracion de los mismos, pudienda-a tal fin adquirir y 

enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. También 

$e dedicara a explotar minas, canteras y yacimientos, A la 

comercializacion, industrialización, exportación e importación de teda 

tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en 

cualquier de sus formas manufacturados y estructuras, por cuenta 

propia o de terceros; $) Importación, venta uy mantenimiento de 

centrales telefonicas convencionales celulares o computarizados, 

equipos de  telecamunicaciones, sistemas de radios, enlares, 

suministros de baterias para sistema de telecomunicaciones ; 1) Se 

   



. NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

” Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 
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o 1) 
dedicara a la revisión y emisión de boletos, chequeo de pasajeros, 

manejo y asistencia en rampa y recepción y asistencia en aduana, 

embarque de pasajero, carga, operaciones de peso y balance, hoja de 

rarga, plan de buelo computarizado, datos meteorológico, carga y 

ubicación de equipajes en bodegas del avión, suministros de alimentos; 

Yi Fabricación, Transformación de materia primas en productos 

terminados y/o elaborados, aplicando el mecanismo de la maquila o 

eo forma directa con personal propio o en asocio con otras empresas 

nacionales y/o extranjeras; U) Tambien se dedicará a través de 

terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y 

vigilancia de personal de hienes muebles e inmuebles de investigación 

y custodia de valores. la compañia no podrá dedicarse a la 

compraventa de cartera nia la intermediación financiera . Para cumplir 

con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por 

las leyes ecuatorianas y que tengan relacion con el mismo; y. 40) 

Brindar asesoria en la selección compra e instalación de equipos y 

accesorios electronicos, celulares y computarizados en general; 

tambien se dedicará a brindar servicios de asesoramiento en el campo 

de la computación , procesamiento datos y electrónica en general; 

de mantenimiento de sistemas y computadoras, 

estudios y proyectos de investigación de 

intermediaria en la compraventa, arriendo y servicios de equipos y 

accesorios y afines y todo lo que se refiera al sistema electrónico; 

actuara como Representante y figente distribuidor de firmas nacionales 

o extranjeras; también podrá * patentar y/o venderlos derechos



sobre programas o sistemas inventados por la compañia. ARTICULO 

TERCERO: NACIONALIDAD Y BOMICHID.- La compañia es de 

nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio principal enta ciudad de 

cuayaquil, República del Ecuador, pudiendo establecer agencias 0 

sucursales dentro a fuera del país. BRITICULO CUARTO: PLAZO.-+! 

plazo para la duración del presente contrato de la compañia es de 

cincuenta años cantados a partir de la inscripción de la presente 

escritura de constitución en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil; 

sin emberan, dichn plazo podra ampliarse a la compañía podra 

disolverse e liquidarse antes del vencimiento del mismo, por resolucion 

expresa de la Junta General dé Accionista, de conformidad con la 

dispuesto en este estatuto y por las demás causales legales. 

ARTICULO UINTO: DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la 

compañia es de NEINTE MILLONES DE SUCRES (20'000.000,00), divididos 

en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un.mil surres cada una, numeradas del cero cero cero cero uno hasta 

la númern veinte mil inclusive , El Capital Suscrito es DIEZ MILLONES DE 

SUCRES (5, 10'000.000,00) divididos en diez mil acciones nrdinarias y 

nominatinas de un mil sucres cada una . Cada acción de un mil sucres 

que estuviere pagado totalmente, dará derecho a un voto en Jas 

deliberaciones de la Junta General de. Accionistas, ordinaria 0 

extraordinaria según sea el caso, y los demás derechos que la Ley 

confiera a los accionistas, Las acciones no liberadas tendrán ese 

derecho en proporción a su valor pagado.- ARTICULO SEBTO: DE LOS 

TITULOS DE ACCIONES.- Los titulos de las acciones se extenderán en 

libros ftalanarios, correlativamente numerados y contendrán las 

declaraciones exigidas por la ley de la materia, debiendo llegar las 

firmas del Presidente y el berente. Cada titulo podrá contener uno o 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

" Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

   
   
   

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

Gu Us 

más acciones. Podrá emitirse certificados provisionales, por cualquier 

numero de acciones; pera, haciendo constar, en ellos, la numeración de 

las mismas, entregando el titulo 0 el certificado provisional al 

accionista, éste suscribira el recibo o el talonario correspondiente. 

ARTICULO SEPTIMO: PROPIEDAD, TRANSFERENCIA , Y TRANSMISION 

BE HCOCINNES.-La compañia considerará como dueño | de las acciones 

a quien aparezca romo tal en el Libro de Acciones y Aecionistas. Las 

acciones se transfieren o se transmiten de conformidad con las 

disposiciones legales pertinente. — ARTICULO "OCTA1VO.-En caso de 

entravio , pérdida, sustracción o inutilidad de un titulo de acción o 

acciones, se Abseruaran las disposiciones legales, pertinentes. 

Solamente se canterira o extenderá un nuevo titulo en reemplazo del 

extraviado, perdido, sustraiwrdo o inutilizado , previo el cumplimiento de. 

las formalidades contenidas en la ley. CBPITULO.  SEGUNDO.- 

REGIMEN, —OQRIERNO, HUMINISTHALION Y REPRESENTACIÓN : 

1£681.- GRUSCULO NOBENN.- La compañia sera regida y gobernada 

por la Junta beneral de Accionistas y administrada por su Presidente y 

por su berente, quienes tendrán las atribuciones que les competen por 

las Leyes y las que señala el estatuto, ARTICULO DECIMO: DE LA 

PRESENTACIÓN JEGAL UE LM COUMPAÑIA.- La representación Jegal 

falta, ausencia a impedimento fuera de mpas de treinta días, el 

presidente convocará adJunta General para que esta nombre al nueva 

ferente. CAPITULO TERCERO: VE 1H JUNTA DE — ACCIONISTAS , 

ARVICULN MECIMO PRIMERO.- la Junta General de Accionistas.,



taormada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es la 

más alta autoridad de la compañia y sus acuerdos y resoluciones 

obligan a todos Ins accionistas al Presidente, al Gerente y a los demás 

funcionarios y empleados de la compañia. BRTICOLA NECIMO 

SEGUNDO : OF LAS CONBALATBRIAS.- Tadas las convocatorias a los 

accionistas pare las sestones de Junta General, sehara mediante avisos 

en la prensa, suscrito por el Gerente o por el Presidente en la forma y 

con los requisitas que determinan la ley y los Beglamentos.- 

| BRIICULO YÉECLCIMO TERCERO < OE 18 FISCALIZACIÓN.- Los 

Lomisarios, principal y suplente, seran nombrados par la Junta General 

de Accionistas para un periodo de dos años. serán convocados, especial 

e individualmente para todas las sesiones de Junta beneral de 

Accionistas; pero, su inasistencia no será causa de diferimiento de la 

reunión. $u actuación se enmarcara con apego alas atribuciones y 

obligaciones indicadas en la ley de Compañia. MRUCULO DECIMO 

CUARTO: PE LAS JUNTAS GENERALES UNIDERSALES .- No obstante lo 

dispuesto en tos dos artículos precedentes, la Junta General de 

ñccinnistas se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio Nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente m 

representada la totalidad del capital socíal pagado. y los accionistas 

acepten por unanmidad de votos el constituirse en Junta General y 

esten también unánimes, sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. 

las actas de Jas sesiones de Junta General de Accionistas celebradas 

conforme alos dispuesto en este articulo, deberan ser suscritas por 

todos los accionistas 0 sus representantes que concurrieren, bajo pena 

de nulidad. ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM.- La Junta General 

ña podra considerarse — constituida para deliberar su primera 

           



. eonnvocatoria, si los concurrentes a ella po representen, por lo menos so 7 

VIGESIMA PRIMERA el cincuenta por ciento del capital pagado. Las Juntas Generales” sé 0 

: | reunirán . en segunda convocatoria , con el número de accionistas 

presentes, debiende expresarse asi en la convocatoria que se haga 

O para el etecto. Para esteblecer el quorum susodicho, se toamrá: en 

Ñ DIAZ CARQUETE. cuenta la sta de asistentes que, con indicación de clase y valior delas 

? o acciones y los votos que le corresponden, deberá formular el Gerente o - 

. quien hiciere las peces de Secretario de la Junta, bajo su firma y la del 

Presidente de la sesion. ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LA 

0 REPRESENTBLIUN HU JUNTOS GENERALES.- Los accionistas pueden 

hacerse representar en las Juntas benerales por otras personas, 

mediante carta dirigidas al berente o quien hiciere sus veces. Pero, el - 

Presidente. el berente y los Comisarios no podrán tener esta 

representación. Cada accionista podra hacerse representar por un- 

mandatario cada vez, cualquiera que sea el numero de sus acciones,” * 

asi mismo el mandatario no podrá votar en representación de otras y * mo
.   

otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto, pero la: 

persana que sea mandatario de varios accionistas pueden votar en 

0 sentido diferente, en representación de cada uno de sus mandantes. 

  

    

    

  

? de los tres meses posteriores a la finalización del 

ñ mico anterior. En la preinticada reunion anual, la Junta 

ehera considerar, entre los puntos de su orden del dia los 

tos especificados en las literales cd, di, el, y f) del-Artículo 

iyesimo del presente estatuto. Le Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, se reunirá en cualquier tiempo cuando asi lo resolviere el 

berente o el Presidente o quienes — hicieren sus peces, o cuando se lo



solicitaren a estos, uno o más accionistas que representen , por lo 

menos, la cuarta parte del capital social. ARUICULO DECIMÚ UCTADOA: 

DEL PRESUMEN — ta dunta General será presidida por el Presidente 

de la Compañia y actuara de Secretario el Gerente de la misma, o de 

quien o quienes hiciera sus veces. En caso de ausencia del presidente, 

presidira la Junta la persona que para el eefecto designe los 

concurrentes; u, en caso de ausencia del berente, actuará de Secretario 

la persona designada de manera AN-H0€ por los concurrentes. De cada 

sesión se lenantaerá una acta que podrá aprobarse en la misma sesion. 

El sistema que habra de observarse para Nevar las actas de sesiones 

de Juntas benereales, es en hojas moviles escrituras a maquinas, 

foliadas y rubricadas por el Presidente y el Secretario. MRTICULO 

DECIMO NOVENO: TUMA DE RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones 

legales, toda resolucion de Junta General de ficcionistas deberá ser 

tomada por mayoria de votos del capital pagada concurrente a la 

reunion, los votos en blanen y las abstenciones se sumaran a las 

mayoria numerica.- —ABTICULO VIGESIMO: HOURIBUCIONES DE LA 

JUNTA RENERAS DE MEOCIONISTAS.- Son atriburiones de la Junta 

feneral de Becinnistas las siguientes: aj Nombrar al Presidente, al 

bterente y alos Comisarios; bl Aceptar las excusas por renuncias de los 

nombrados tuncionarios y removertos, cuando lo estime conveniente; | 

cl Hijar las remuneraciones, henararios y/o utaticos de las mismos 

funcionarios mencionados y asignarles gastos de representación si lo 

estimare ronueniente; d) Conocer los informes , balances, inventarios 

y demas cuentas y aprobarlos u ordenar su rectificación; el Ordenar el 

reparto de «utilidades, en caso de haberlas, u fijar el porcentaje de 

éstas, para la formación de Fando de resera de la compañía, según la 

dispuesto en la l eu; f) Ordenar la formación de reservas especiales, de 
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" y : 

   



» fibre disposición, observando lo preceptuado en la ley y los estatutos 

a 

sametan a su consideracion el Presidente, el Gerente, o los Comisarios; 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA respectivas; ql) Conocer y resolber sohre cualquier asunto qye: lo 08 

b Reformará el presente estatuto; ij) Crear cuando, considere 

DEL CANTON . . e 
cuero Conpeinte, las Subgerencias Seccionales, Jefaturas departamentales y 

DIAZ CASQUETE. demas organismos administrativos que exige el movimiento económico 

a de la campaña señalando los funcionarios que, al efecto elija, sus 

atribuciones en las que no se incluira la Representación Legal, por 

simples administradores internos; y, j¡l Ejercer las demas atribuciones 

0 permitidas por laley. CRPIVGLO CUARJO.- DEL PRESIDENTE Y BEL 

GEBENTE.- ARTICULO VIGESIMO — PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la compañia, sera elegido por la Junta General de 

Accionistas, para un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Para ejercer esta función no se requiere ser. | 

accronista de la compañia; son atribuciones del Presidente: a) Convocar - . ON 

. y presidir las sesiones de Junta General de Accionistas y suscribir las -- 

actas de dichas reuniones, conjuntamente con el Gerente-Secretario, - 

tunción esta que la desempeñará el Gerente; b)- Suscribir 

0 conjuntamente con el Gerente los titulos de acciones y tos certificadas 

provisionales; cl Suscribir Jos nombramientos de los funcionarios - 

l)pes de la Junta General de Accionistas y vigilar la buena 

   

  

Wsencia o cualquier otro impedimento de actuar el Presidente, . 

ejercerá todas las funciones ta persona que designe la Junta General. 

-Én caso de ausencia detinitiva de este funcionaria, la Junta General



designara su reemplazo. HATICUÓLA PIGESIMO SEGUNDO: EL 

GERENITE.- Fl Gerente de la compañia sera elegido por la junta General 

de Accionistas, por un periodo de CINCM AÑOS, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido , para ejercer esta función, no se requiere 

ser accionista de la compañia, aunque finalizado el periodo para el 

que fue elegido . El Gerente continuara en sus funciones, hasta ser 

legalmente reemplazado, En casa de ausencia , talta o impedimentos 

de artuar del Gerente, sera subrogado por el Presidente de la 

Companta; cuando la talta, ausencia e impedimento de actuar del 

Gerente fuere definitivo, el Presidente deberá convocar 

inmediatamente a la Junta General para designar al titular. Son 

atribuciones y deberes del Gerente, los siguientes: a) Representar a la 

compañia, gudicial y extrajudicialmente; bj Administras los negocios 

de la compañia; e) Suscribir las obhgaciones de la compañia que hayan 

sido autorizadas por la .lunta General; di Elaborar cada año un informe 

relativo ala marcha y situacion de la compañía y el resultado de sus 

funciones y presentar a la Junta beneral, acampañando el Balance y 

las Cuentas de Perdidas y Gananciales : e) bBelar por la buena marcha 

de la campana: y, f) Ejercer las demas atribuciones que le confiere la 

ley de la materia y el presente estatuto. ARTICULO UIGESIMO 

TERCERA: UF 108 COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas. 

elegira, cada dos años, un Comisario Principal, para que examine la 

marcha economica de la ceampañia e mforme de ella a la Junta General , 

al mismo tiempo, la Junta beneral, deberá nombrar un Comsaria * 

Suplente, quien deberá actuar par falta o impedimento del titular. 

ABTICULO DIGESIMO EVARTO: DE LAS UTILIVADES.- Las utilidades 

fiquidas que resultaren de cada ejercicio economico, $e separará un 

porcentaje no menor de diez por ciento, que sera destinado a farmar 

     



VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

    
   
   

  

Mu
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ta
 

el fondo de Reserva Legal, hasta que este alcance, por lo menos, el 

cincuenta por ciento del capital social, En la misma torma deberá ser 

reintegrado al fondo de Reserva Legal, si este despues constituido( y 09 

resultare disminuida, por cualquier causa. La Junta General padrá-, 

además, acordar la formación de una reserva especial para preveer 

situaciones imprevistas a pendientes que pasen de un ejercicico a otro, 

m
d
 
a
 

estableciendo el porcentaje de heneficio destinado a su formacián, el 

r
o
 

mismo que se deducira después del porcentaje prevista en este 

mismo articula, segun lo establece el Articulo trescientos treinta y 

nueve de la ley de Compañias. Se debera asignar, por lo menos, un 

A
g
r
 

cincuenta por clienta para ser distribuido entre las acciones, en 

proporcion al valor de sus acciones, salvo resolución unanime en 

contrario de la Junta feneral.- ARTICULO DIGESIMO QUINA: BE LA 

WISALICTUN.- La Compañia podrá disolver, aún antes del vencimiento 

tel plazo contemplado en este estatuto, si asi lo resolviere la Junta 

ceneral de Hccionistas, por mayoría constituida de acuerdo a lo: 

establecidn en este estatuto. La misma Junta General, en que se ' : 

resuelve la disolución, designara la persona que deberá actuar coma 

liguidador, señalándose las facultades que se le otorgue para el 

cumplimiento de sus tunciones, para lo cual autorizara al berente para 

y pagado de la siguiente manera: A) El señor HIASHINGTÓN 

  

MINÑOZ FARIAS, suscribe un mil setecientas (1.200) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, sumando UN 

MILLUN SETFOJENTOAS MIL SUCRES, y, Bl El señor IWIBSHINGTON BICENTE 

MUNDZ MUÑOZ, suscribe ocho mil trescientas (8,300) acciones



ordinarias y nominatimas de un mil sucres cada una, sumando (CHO 

MILLONES IRESCIENTOS MIL SUCRES, lo que representa el total del capital 

suscrito de ta compañia esto es 0JE2 MILLONES DE SUCRES, Para el pago 

de las arriones suscritas , por los dos accionistas, es voluntad de los 

mismas, entregar y transferir varios muebles que se obligan al senea 

miento de los mismos en caso de existir algun impedimiento, par lo 

que a continuacion <e detallan en un listado, que es el tenor siguiente:- 

fl BIENES QUE APORTA El SEÑOR IWIASHINGTON HUMERO MUÑOZ FARIHS: - 

Una Salanza, marca BETECTA, Montejo: ochocientos cincuenta y cuatro 

F-cien PK.Serte: nueve seis cero cinco cincuenta y siete, UN MILLON SETE 

CIENTOS MIL SUCRES.- BJ BIENES QUE APORTA El SENOR IVASHINGION VICEN 

TF MUÑOZ MUNOZ,Una Maquina Cortadora,Marca:CARBRIER Modelo:R cinco 

tres YD siete uno € dos BSZ.Serie: uno tres cero cinco dos seis cuatro D, 

ocho millones trescientos mil sucres. Todo lo cual suman DIE? MILLONES 

DE SUCRES, con lo cual queda integramente pagado el rien por ciento 

del capital suscrito por los des accionistas anteriormente menciona- 

dos, mediante la entrega de las especies detalladas. £n cumplimiento 

de lo dispuesto en el articulo ciento setenta y cuatro de la Ley de Com 

pañías, inciso cuarto, en forma unanime Jos aportantes avalúan los 

bienes descritos, en las cantidades antes señaladas, en los literales a) 

u bide esta clausula. QUINTA: AUTORIZACION. - futorizamos, de mane 

ra — libre, voluntaria y unaníme para que la abogada Luz Faria M.,. 

abtenga la aprobacion y registro del presente contrato de constitución 

de la compañia, cuya denaminacion sera INDUSTRIA PLASTICA BANANERA 

S.A. [INPLASBANI, sirvase usted, señor Notario, autorizar esta escritura, 

con las formalidades de ley.- fl lHegible.- fAbegada LUZ FARIAS 

M.-Registro numero des mil trescientos setenta y uno.- Euayaquil".- 

Es copia, en consecuencia los atorgantes se afirman en el contenida de 
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” Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

- principio a fin por mi el Notario en alta voz a 

ta preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, para 

que surten todos sus efectos legales.- Quedan agregados a este 

Registro todos los documentos de leu.- leída esta Escritura de 

otorgantes quidhes 11    
   

   

  

la aprueban en todas sus partes, se afirm ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario Doy fe.> 

CT 
   
HAS DN HOMERO MUÑOZ FARÍAS 

Med. U.No eyreto253- - 

Cert. de llot.No. 423-279 SS 

WASHINGTON HICENTE MUÑOZ 02 

Ced. y. Noa, OPOCOLIFZ 

Cert. de Vot, Na. JO 4 =/Y > 

El Notario 

AB. MARCUS DIAZ CASUUETE 

      Orgamiento.- 
Abog: 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  



- DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo E 

Segundo de. la Resolución No. 97-2-1-1-0000541, dictada por el | 

- Intendente Juidico de la Oficina de Guayaquil, el 14 de Febrero de | 

1997, se tomó nota de la Aprobación, que contiene dicha 

resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA INDUSTRIA 

PLASTICA BANANERA S.A.(INPLASBAN)., otorgada ante mí, el 20 

de Enero de 1997.- Guayaquil, veinte de Febraro de mil 

novecientos noventa y siete.-     

CUAD + Ue 

Da wmplinicato de da erdenado en la sessdasión número Padt CIRIA, 

Abepeta ol. 14 de Pibrero de 1,907, par el Zutmámbo Ssléiao de da Uñal> | 

mn de Gueyaqsil, ho tarerits esta exaritura plbidas, 1a atana que esnticno Ñ    
Ragí úsr Mercantil Suprente 

i Gutón Aueyaqil 

OSYELIECH) Que ena Serha de hoy, he ariivate ua ampáa antlntc as de la » | 

atada sominua plbites, e» emplinteanto de 10 dispuento m el Boaroto 

93), dicteto el 8% de Agunta de PO Setar Presidenta de la e» | 

plbiños, purltento «e el det 39 ds Auto de Wo» 
Suryarál, Napa aleteo de std 3 sata e» M4 Segbaton» | 

     Regísica ( Mercantil Supiante 

Csrtán —Quavamd)
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